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SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 
 

Resolución Nº 210512-0023, mediante la cual se resuelve, entre otros, PRIMERO:            
Se ordena a la Dirección General de Tecnología de la Información del Consejo 
Nacional Electoral la elaboración de la imagen digital de la firma de su Presidente, 
ciudadano PEDRO ENRIQUE CALZADILLA, titular de la cédula de identidad Nro.         
V- 6.524.592. SEGUNDO: Asimismo, se ordena a la Dirección General de Tecnología 
de la Información la elaboración de la imagen digital de la firma de los siguientes 
funcionarios y funcionarias: 1.- Ciudadana ELSA ESPERANZA GUALDRÓN LÓPEZ,  
titular de la cédula de identidad Nro. V- 19.735.145, en su calidad de Directora del 
Despacho de esta Presidencia; 2.- Ciudadana ANA INMACULADA JOSEFINA 
BELLORÍN SILVA, titular de la  cédula de identidad Nro. V- 8.880.794, Secretaria 
General del Consejo Nacional Electoral; 3.- Ciudadano ASDRÚBAL CEDEÑO, titular 
de la  cédula de identidad Nro. V- 12.105.715, Director General de Seguridad Integral. 
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